
I os artículos, avisos v redan a- 
oneso se dirigirán á la R< rlarcu n 

.'establecida en la iñisina m.| reí ia 
francos .de porte, sin rujo •< <in stu 
no se admitirán'. •

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS I

En la. Gaceta de Madrid de 7 del actual nim. 
372, se hallan insertos los parles oficiales si
guientes.

sección 1 /—MINISTERIOS. >
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

AVer se publicaron por Gacelas extraordina
rias loa tres siguientes parles:

ARTICULO DE OFICIO
El Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. 
Mayordomo mayor de S. M. el parte sigílente, 
dado por el primer médico de Cámara y el Dr. 
IV. Tomás de Corral y Oña.

«8. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ha 
pasado la noche con tranquilidad, y continúa 
bien en su sobreparto. S. A.- la Serma. Sra. Io
ta da reciennacida signe sin novedad »

Palacio á las sies de la rtañana del 6 de enero 
de 185 i.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ha re¡ ibido por conducto del Excmo. Sr. 
Mayo, domo mayqy de S. M. el parle siguiente, 
dado por el primer médico de Camara y el Dr. 
D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M, La Reina nuestra Señora;Q. D. G.) ha 
pasado la noche con tranquilidad, y continúa 
bien ensu sobreparto. S. A. la Serma.Sra. Infan
ta reciennacida sigue sin novedad.»

Palacio á las nueve de la mañana del 6 de ene
ro de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ha recibido por conduelo del Excmo. 
Sr. Mayordomo mayor de S. M. el parle ,si- 

guíente, dado por el primer médico de Cámara' 
y el Dr. D. Tomas de Corral y Oña.

«La Reina nuestra Señora sigue en el mismo 
estado satisfactorio de que hablaba á V. E. en el 
parle inmediato anterior.
La salud de la Serma. Sra. Infanta reciennacida 
ha experimentado alguna alteración desde las 10 
de la mañana, en razón de haberse observado en
S. A. una debilidad en el sistema nervioso que 
dificulta la acción de mamar.»

Palacio á las dos de la tarde del dia 6 de enero 
de 1851.» ■■

___  Ú(V ’

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. 
Mayordomo mayor de S. M. el parte siguiente, 
dado por el primer médico de cámara y el doctor 
D. Tomas de Corral y Oña, encargado de la di
rección del parlo de S. M-

«La Reina nuestra Señora continúa sin la me
nor notedad en su sobreparto.

S. A. la Serma. Sra. Infanta reciennacida no 
ha tenido hasta ahora alivio en el mal de que di 
noticia á V. E. en el parle de hoy á las dos de 
la tarde.

Reunidos en consulta el Excmo. Sr. primer 
médico de cámara y el profesor que suscribe, 
acordaron lo conveniente, tanto acerca de la ín
dole de la enfermedad, como del tratamiento 
adecuado.

Posteriormente han sido consultados los de
mas señores facultativos de Cámara de orden de 
S. M. el Rey y á propuesta del infrascrito Sr. 
primer médico de Cámara, y han mostrados* 
conformidad cotí el plan de curación establecido, 
continuando en la asistencia de la augusta pa
cienta.»

Lo que participo i V. E. para los efectos cow- 
siguénles. Dios guarde á A. E. muchos años 

8 cuarbrííim A Martes 10 de enero de I8M.

BOLETIN OllfJAL DE BIIWOS.

suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARINEN A, ralle de 
la scaderta,. lieiile at Parador del 
Dora», á i rs. al ir i s. II ¡ o> uní i s 
iré y Í0 por un año.



Palacio á las once de la noche del 6 de enero 
de 1851.

La augusta Real Familia de S. M. continúa sin 
novedad en su importante salud.»

Lo qee he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, para conocimiento d/*l 
público. Burgos 9 de enero de 1854.—E. G. 
Agustín Gómez Inguanso.

Circular Núrn. 15.
En la Gaceta de 5 del actual se halla el Real 

Decreto siguiente:
Con arreglo a lo prevenido en el artículo 10 del 

proyecto de ley aprobado por el Senado en 29 de ene
ro de 1850, cuyas disposiciones han de regir en el 
reemplazo del ejército, correspondiente al présente año, 
según tuve á bien determinar por mi Real decreto de 
23 de diciembre último, vengo en decretarlo siguiente:

Artículo 1.” Se llaman al servicio de las armas, por 
el tiempo de ocho años, 25000 hombres, correspou- 
djendienles al alistamiento y sorteo del año actual.

\rt. 2.° Las provincias aprontarán el total de este 
contingente según el repartimiento ejecutado por el 
Miiiiderio de la Gobernación, con sujeceion á lo que 
previene el ai t, II del citado proyecto de ley, y cu
yos cupos se expresan á continuación:

Provincias. cupo*1.1* Provincias Cupos.

Alava 252 Lérida 556
Albacete 373 Logroño 30 4
Alicante 697 Lugo 763
Almería 559 Madrid 5 43
Avila 223 Málaga 792
Badajoz 635 Murcia 599
Bajeares 385 Navarra 472
Ba rceluna 1221 Orense 595
Burgos 544 Oviedo 1 1 47
('.áceres 406 Palencia 288
(bl<IÍ3 578 Pontevedra 791
Castellón 446 Salamanca 3í8
Ciudad—Redi 377 Santander 233
Córdoba 515 Segovia 203
Corrida 1181 Sevilla 579
Cuenca 443 Soria 231
Gerona 50 4 Tarragona 569
Granada 733 Teruel 416
Guadálajara 343 Toledo 530
Guipúzcoa 231 Valencia 978
Hm ha 283 Valhulolid 317
Huesea 473 Vizcaya 233
.lien 558 Zamora 390
León 583 Zaragoza 580

Dado en Palacio á 3 de enero de 1 854.—Está
meado de la líeal mano.— El 

ciuti-Ltiis José 5ar(oiius.
Ministro de la Goberua-

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
hcial de esta provincia, para su publicidad. 

Burgos 7 de enero de 1854.—Agustín Gómez 
Inguanzo.

z~x. 1 r (I /S S ' •Otra num. 16.
En la Gacela de 4 del actual, se publica* 

las superiores disposiciones siguientes;
jMousterio di- Gracia y Justicia.

LA REINA.
Muy Reverendos en Cristo padres Arzobis

pos, Reverendos Obí.- jtos y Vicarios capitula
res Sede-vacante de las iglesia de esta [Monar
quía. Ya sabéis que en el último .(.oucordatn 
celebrado entre la Suda'Sede y nú Corónase 
estipuló solemnemente que, á íin de qué en to
dos los pueblos, del reinóse atendiera con el es
mero debido al culto religioso y á ludas las ne
cesidades del pasto espiritual, procederíais des
de luego á formar un nuevo arreglo y demarca
ción parroquial en vuestras respectivas diócesis, 
teniendo en cuenta la < xtension y naturaleza del 

, territi-í in y de la población, y las demas circuns
tancias locales, oyendo á los cabildos catedra
les, á ¡os respectivos Ar< ¡prestes y á los Fisca
les, de los tribunales eclesiásticos, y tomando 
por vuestra parte todas las disposiciones necesa
rias para que pudiera darse por concluido y po
mo se en ejecución el indicad ) ar.eglo, previo el 
acuerdo de n;i Gobierno, en el menor término 
posible; que considerándose por él mismo Conr 
cordato divididas las parroquias en urbanas y 
rurales, y haciéndose sobremanera urgente de
terminar las comprendidas en una y otra deno
minatio. i, señalando también las clases que de
bía haber de rurales para el mas pronto efec
to de la delación de lo, párrocos y de sus coad
jutores, expedí á este lin un mi decreto en 21 
de Noviembre de 185 I, conformándome con lo 
que para ello me propuso á la sazón mi Ministro 
de Gracia y Justicia, después de haber oido al 
mi Couso de la Cámara eclesiástica, y confe
renciado coa el muy Reverendo Nuncio apos
tólico en esta Córte; y que otro mi decreto de 
la misma fecha, librado de igual ctihfortriidad 
y con trámites idénticos y por su consiguiente 
mi cédula de 30 de diciembre de aquel ano, 
os encargué nombráseis á lo menos un Vicario 
foráneo amovible ad uülum con título de Arci
preste en cá<la partido judicial civil de vuestras 
diócesis, excepto en los de las capitales de ellas 
ó donde los hubiese ya con aquel título, al efec
to entre otros, de que os informarán y ayuda
rán al nuevo erreglo y demarcación de parro
quias en la parle que el Concordato exige su 
audiencia.

Y ahora SABED: que no siendo ya posible 
dilatar mas negocio tan importante, de que de
pende la susistencia proporciona’menle decoro
sa del culto, la dé los párrocos y sus coadjutores, 
de un modo estable y permanente la abundancia 
del pasto espiritual á los fieles, el mayor bien de 



la Iglesia ¡y consiguientes ventajas <1**1 Estado; 
oido Mi Consejo de la Cámara; y conformándo
me con lo (pie de acuerdo con el muy Reveren
do Cardenal Bruneli, Pro-Nuncio que íué de Su 
Santidad en estos reinos, y de inteligencia con 
el actual representante de la Santa Sede Me ha 
propuesto el infrascrito Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, he creído oportuno y aun indispensa
ble al mejor acierto y uniformidad apetecida en 
todo lo posible, no menos que á la facilidad de 
lograr el previo <onerdo de Mi Gobierno, que 
también el Coifcordalo exige, puraque los pla
nes parroquiales se pongan en ejecución, excitar 
vuestro celo y pastoral solicitud para que, sin 
perjuicio de ¡a plena libertad que leneis de dictar 
lo que estimareis mas convepiente al mejor servi
cio de la Iglesia y del Estado y sin coartárosla 
cu manera alguna, procuréis, al formar y con
cluir en el menor término posible la demarcación 
v arreglo de parroquias que el Concordato os 
encomienda, tener presentes las reglas ó bases 
que siguen.

1 .a Las diócesis se mantendrán divididas en 
arcipreslazgos.

2. a Habrá iglesias parroquiales matrices, 
ayudas de parroquia ó anejos, capillas y santua
rios habilitados para el culto.

3. a Las parroquias matrices se dividirán en 
Urbanas y rurales, con arreglo al Concordato y 
a! citado Mi decreto de 21 de noviembre de 
1851.

4. a En las iglesias catedrales habrá parroquia 
con el correspondiente territorio, cuyos habitan
tes, aunque no sean capitulares ni dependan del 
cabildo, serán feligreses de ella.

5. a Habrá también parroquia en las colegia
tas, con arreglo al Concordato, y en los términos 
que expresa la ba«e precedente.

6. a El número de parroquias de cada pobla- 
c on aglomerada será proporcionado á su ve
cindario.

Cuando la población aglomerada no pase de 
4t)(H) almas habrá una sola parroquia.

A medida (pie el vecindario sea mas considera
ble se aumentará el número de parroquias, con
formándose en lo posible al siguiente cuadro:

110001 en adelante, una parroquia mas por 
cada 1(000 almas.

Vecindario 
de las poblaciones.

Número de parroquias 
que corresponde.

4901 á 10000 2
10091 á 15000 3
15001 a 20000 4
20001 á 25000 5
25001 a 35000 6
35001 á 45080 7
45001 á 55000 8
55001 á 65000 9
65001 á 75(100 10
75001 á 99000 11
90001 á 110000 12

7.a En los paises cuya población osle diseminad: 
es dec ir, sin componer pueblo, se formarán comarca 
siempre que el numero de almas sea pruilencialmenle 
bastante para componer feligresía, y se establecerá par
roquia en el punto de cada una que se estime mas con- 
v(nii me. para la asistencia espiritual de sus hábil; ules 
no debiendo distar de ella los mas lejanos, según las 
diíien nics localidades, sino una hora regular de camino.

8 0 Habrá ayuda de parroquia; primero, en las 
comarcas que se formen con arreglo á la procedente 
base, cuando la parroquia no esté situada de manera 
que luda la feligresía pueda recibir cómodamente el pasto 
espiritual. Segundo, en toda población aglomerada, 
cualquiera que sea su vecindario y el número de ayudas 
de pa roquia comprendidas deuiro’del léiiuino de la mis
ma comarca, siempre que fuere necesario, bien sea á 
causa del número de aúnas, bien por circunstancias es
peciales topográficas.

En ningún caso las ayudas de parroquia excederán en 
mas de una tercera pá'té del númeio de coaihutores cor
respondientes á la parroquia matriz, que se indicará en 
la base I 0.

9.a Las ayudas de parroquia estarán silgólas y de
penderán déla parroquia matiiz.

10. Las parroquias se dividirán en clases.
1 1. Las psrroquias rurales serán de primera y se

gunda clase, con arreglo á mi citado decreto de 21 de 
noviembre de 1851. -

.12 Las urbanas serán de entrada, ascenso y término.
13. Serán de término las parroquias, sitas en capital, 

!.• de diócesis; 2.°, de provincia; 3,° de distrito judicial.
Lo serán ademas las sitas en otras poblaciones que 

por sus circunstancias particulares estén en casos de ex
cepción, que deberá probarse debidamente.

14. En cula diócesis habrá tres parroquias de ascenso 
por cud.i una de término, y lo serán las sitas en las po
blaciones <]ue sigan inmediatamente en importancia á 
las que tengan parroquia de término.

15. Todas las demás parroquias urbanas serán de en
trada.

16. Tanto las parroquias urbanas como las rurales 
estarán regidas por cura propio,

1 7 En las ayudas de parroquia habrá coadjutores 
(lepen.lientos de los curas propios délas matri , s, mar
cándose por los respectivos ordinarios las obligaciones 
y atribuciones que aquellos hayan de tener.

18. Todo eclesiástico ha de estar adscrito precisa
mente á una iglesia.

Los eclesiásticos no coadjutores adscritos á las parro
quias, ademas deLsemcio que deben prestar en ellas por 
su titulo ó por disposición del Diocesano, auxiliarán en 
caso de necesidad á los párrocos en el desempeñe de sus 
funciones.

19. Eu las poblaciones aglomeradas que excedan de 
SOO.ahnas habrá el conveniente número de coadjutores, 
distribuyéndose, cuando bata mas de una, entre las par
roquias de cada población, según sus respectivas necesi
dades, y procurando los ordinarios acomodarse al si
guiente cuadro.



16001 en adelante, uno mas por cada 2000 
almas de exceso.

Número de almas de 1 a población. Número de Coadjutores.

De 801 á 1200 i ■
1201 a" , 21Ó0 1 i. 2 •
2101 á 32Ó0 -va f , -
3201 á 4ÓÜ0
4001 á 5000 'W;
5001 á 6100 ■ 6
6101 á 7300 f" i
7301 á 8600 8
8601 á 10000 9

10001 á 11500 ..... 10
11501 á? 13000 ó ;• h
13Ó0Í á 14500 12
14501 á 16000 13

En las poblaciones qúe excediendo de 500 almas 
y no pasando de 800 se hiriere necesario por 
sus circunstancias especiales otro eclesiástico ademas del 
párroco parala celebración Je la plisa en dias de precep
to, podrá ocurrirse ,á esta necesidad destinando al efecto 
el Diocesano á quien tenga por oportuno, con la conve
niente remuneración, mientras no resida liabilüalmenté 
en el mismo pueblo otro sacerdote.

20. Las coadjutorías indicadas serán verdaderos 
beneficios eclesiásticos residenciales, perpéluos, y colati
vos, y cento tales no ftoílrá'n pétxfeílos sus poseedores sino 
por las causas y medios prescritos en el derecho canónico. 
Los Ordinarios lijarán sus obligaciones, determinando la 
forma y modo de ejercerlas, en la esplicacion de la doc
trina cristiana, asistencia á los'enfermos/y administración 
de los, Santos Sacramentos, excepto los del bautismo y 
matrimonio, sin pender de vista que corresponde prima- 
lia v prinei| almenle-al párroco el personal desempeño de 
todos, los cargos indicados.

21. Para fijar la dotación de los curas y coadjutores 
v la consignación para gastos del culto se tomarán en con
sideración, primera y principalmente, las circunstancias 
generales del pais y las de la respectiva diócesis, y en 
segundo lugar las especiales de la población, comparada 
con. hiige.neralidad de lasque tengan iglesia déla propia 
clase,y categoría en la misma diócesis,

En su consecuencia no será necesario que los curatos 
de término, por el solo hecho de serlo, tengan el máximo 
que señala e> Concordato, ni tampoco que éñ cada dióce
sis se lije una cantidad dada, que sirva indistintamente y 
sin excepción dé máximo para todas las parroquias de 
úna misníá categoría. Pero se prescindirá para fijar estas 
dotaciones del producto de los derechos de estola y pie 
de altar, del evéotiial, limosna por la celebración' de pli
cas y de.mas personales; de los mansos:ó iglesafios y-de 
las cargas <le fundaciones q,ue deben cumplirse en la par'» 
toquia;: é: iguidmenle se prescindirá Jel valor que en <jlí;o 
tiempo hubieren tenido los. curatos, sps diezmo?, primi
cias.) renta'. . .

Sin embargó, el valor mayor que tuviéron los 
curatos antes de las pasadas vicisitudes, sé ten
drá en cuénla por vía de escepcion, aplicable 
única y esclusiv amerite á los que disfrutaron Tas 
realas en aquella época; pero sin que en ningún 
Ct'so pueda esceder la dotación del máximo que 

fija el Concordato respectivamente para los pár- 
■; roeos y sus coadjutores.

Ademas dé las reglas precedentes se lomarán 
lajínbién en cuenta para determinar la cantidad 
de gastos dvl culto: primero, la renta que en 
lodos" conceptos percibieran anteriormente las 
fabricas; segundo, los usos y costumbres y el 
mayor ó menor esplendor con que se haya venido 
sú víeñdo anteriormente el culto.

22. En cada parroquia habrá una junta de 
fábrica. Presidirá esta junta el párroco o quien 
haga sus veces. Sus fac’ülades y número de indi
viduos podrán variar según lo que; atendidas las 
Circunstancias de cada diócesis, arcipi eslazg ' ó 
parroquia, se estimé mas conveniente. El Ordi
nario determinará uno y. otro, y al mismo se ren
dirán las cuentas en las épocas que disponga, ce
sando qualquiei privilegio uso ó costumbre en 
contrario.

23. Las cofradías en debida forma” eslable- 
cifas eii las parroquias y sus anejos estarán suje
tas á sus respectivos párrocos en todo lo que 
concierna ál tiempo y modo de celebrar las fun
ciones religiosas, sin perjuicio, de lo que respecto 
á su régimen interior prevengan sus constitucio- 
iX.es y estatutos legítimamente aprobados.

(j>e continuará.)

•ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Coiístiüicianal de la villa de Tardájos.
El Ayuntamiento de la misma ha acordado 

sacar a público remate un pequeño local destina
do pára fragua con los utensilos que en. ella 
existen perteneciente todo á los propios de la 
nominada villa, Ciiyo acto tendrá lugar el día 16 
de enero próximo en la casa Consistorial á las I 1 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento; Lo que se anuncia al público para que 
los que quieran interesarse, concurran en el día 
y hora que queda espresada. Tardajos 29 de 
diciembre de 1853. = El Alcalde, Francisco 
Angulo.—Secretario, Martin Tobar.

ANUNCIOS.
ALTAI! MAYOR. La jimia de obras de reparación de la Ip'esia 

Parroquial <le. la villa de Cubé", Irará segundo público reto: le de 
su retablo mayor en el- dia 15 de este presente mes por habe se 
pr.csentadado solo líos tallistas en el primero, y porque interna 

- prbcuótr tas mayúrAs ventajas- posibles'. El plano y condicioni s i s- 
larán dé manifiesto cu dicha villa desde el presente anuncio á .los 
maestros acreditados, que intentaren hacer proposiciones para 

“ su egecucipn. ,
Se halla vacante la plaza de ciinjano de Bevilla-Vallejc a, ■’o- 

taila con 150 fanegas de trigo cobradas por satóMiguel de setiem
bre: de cada año, 80 rs. para renta de casa,su1 ríe de leña como 
vecino, íibre'de contribución csceplo la del subsidio; lo :i-mi- 
ranlés dirijirán las «(ilicitudes francas-de porte á 0. Pedro Pala* 
ciu,‘,n el presente mes de suevo.-

Imprenta de Cariñena, frente al parador ¿el Dorso.


